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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Titular XVI del Cantón 

Guayaquil 
ne 

26194 
No. 20170901016P 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

- ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

    
  

  

DENOMINADA: —. CENTRO DE 
ASISTENCIA INTEGRAL EMPRESARIAL 
CAIE S.A. | | 
CUANTIA: INDETERMINADA ..------===--- 
DI 3 COPIAS. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy ocho de Noviembre del dos mil 

diecisiete, ante mí, ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME, 

Notaria Titular Décima Sexta del Cantón Guayaquil, 

comparece por sus propios derechos las siguientes 

personas: El señor JULIO CESAR ROMERO AMORES por los 
derechos que representan a la Compañía CENTRO DE 

ASISTENCIA INTEGRAL EMPRESARIAL CAJE S.A. en su calidad 

de GERENTE GENERAL conforme lo demuestra con una copia 

del nombramiento, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriano, de estado civil viudo, de profesión Contador 

Público Autorizado, por sus propios y personales derechos, El 

Compareciente declara ser mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil; hábil y en derecho para contratar y y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud. - * | 

de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas. . 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego o 

a esta escritura como documento habilitante. Advertidos los - 

| comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados . 

| 
| 
| 

NV      



O
o
 

O
 

a 
a
u
N
m
 

b
b
 

DN 
NN
) 

D
D
 

NN
 

D
I
 
N
I
 
O
D
 
D
o
o
 

c
b
a
 

p
o
h
 

fe
d 

p
o
 

do 
po
o 

p
o
 

b
d
o
 

p
d
 

0
 

3
 

0
 

U
r
 

Bb 
0
 

N
 

2
4
.
0
 

0
 

0
 

3
 

QM
 

Ua
n 

4
 

0wY
 

N
N
 

R
a
.
 

O
 

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME : 

Notaria Titular XVI del Cantón 

Guayaquil 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de - 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta.- SEÑORA NOTARIA: En el Registro de. 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la 

- cual conste el AUMENTO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL DE-LA COMPAÑÍA DENOMINADA: CENTRO 

- DE ASISTENCIA - INTEGRAL EMPRESARIAL -CAIE SAA. - 

declaración que hace su GERENTE GENERAL del tenor 

siguiente: CLÁUSULA PRIMERA.- PERSONAS QUE 

INTERVIENEN.- Intervienen en el otorgamiento de la presente 

escritura el señor JULIO CESAR ROMERO AMORES por los 

: derechos que representan 'a la Compañía CENTRO DE 

ASISTENCIA INTEGRAL EMPRESARIAL CAIE S.A. en su calidad 

de GERENTE GENERAL conforme lo demuestra con una copia 

del nombramiento y debidamente autorizado por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas del 01 de 

Noviembre del 2017 que se agrega a esta escritura. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) La compañía 

“CENTRO DE ASISTENCIA INTEGRAL EMPRESARIAL CAJE S.A.” 

Se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

- ABOGADA CECILIA PAULINA CALDERON JACOME, Notaria 

Décimo Sexta del cantón Guayaquil, el día veinte de enero del 

dos mil quince, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil bajo el número cinco mil setecientos cincuenta, el 

tres de febrero del dos mil quince, se constituye la compañía 

“CENTRO: DE ASISTENCIA INTEGRAL EMPRESARIAL CAIE S.A”, 

NV
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Titular XVI del Cantón 

Guayaquil 

_ con domicilio- en la ciudad de Guayaquil; B) En sesión de 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía “CENTRO DE ASISTENCIA INTEGRAL EMPRESARIAL 

CAIE S.A. S.A.” celebrada al uno de Noviembre del dos mil 

diecisiete cuya copia se agrega a esta escritura, se resolvió 

realizar el Aumento del Objeto Social y Reforma de Estatuto 

Social de la Compañía, el Señor JULIO CESAR ROMERO 

AMORES en su calidad de GERENTE GENERAL y Representante 

Legal de la compañía “CENTRO DE ASISTENCIA INTEGRAL 

EMPRESARIAL CAIE S.A.” Expresamente declara que resuelto 

| 

corresponde proceder a reformar el texto del Artículo Tercero 

  
el Aumento de Objeto Social y Reforma de Estatuto 

numeral AUNO del Estatuto Social que se refiere al Objeto 

Social mencionado el siguiente texto: Reforma del Artículo 

Tercero: El Objeto Social de la compañía” El Objeto de la 

Compañía consiste en: Actividades de contabilidad, teneduría 

de libros y auditoria; consultoría fiscal (procesamiento de 

nómina, etc.); prestación de asesoramiento en general, 

preparación de documentos jurídicos: |escrituras de 

constitución, contratos de sociedad y documentos similares 

  
para la formación de sociedades, patentes y derechos de 

autor, escrituras, testamentos, fideicomisos, etc. En: el 

cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá realizar.. 

servicios de intermediación comercial, actividades a cargo de 

comisionistas, gestión de negocios nacionales e 

internacionales como también  asesoría| y gestiones. 

combinadas y gestión empresarial, podrá también celebrar 

directamente los contratos de corretaje, venta, compra, y en 

  

    

   

| A ROTARÍA DÉCIMA SEXTA . 
el co DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

Notaria Titular XVI del Cantón 

Guayaquil 
a 

. general la explotación de uno o todos los-bienes que le: sean 

entregados-mediante ese mandato u otro para la explotación 

económica. Por esta actividad la sociedad tendrá derecho a: 

percibir ingresos adicionales tasados de acuerdo a la. práctica 

comercial y a las costumbres existentes, pudiendo celebrar. 

todos los actos y contratos con sociedades o empresas 

nacionales y extranjeras, privadas, públicas, y semipúblicas 

etc., permitidos por la ley. CLAUSULA TERCERA: REFORMA DE . 

ESTATUTO SOCIAL.- El señor JULIO CESAR ROMERO AMORES 

en su calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de 

la compañía “CENTRO DE ASISTENCIA INTEGRAL EMPRESARIAL 

CAIE S.A.” Declara que en su cumplimiento a lo resuelto en 

sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionista celebrada el (uno de Noviembre del dos mil 

diecisiete) que resuelto” el Aumento de Objeto Social y 

Reforma del Estatuto corresponde proceder a reformar el 

texto del Artículo Tercero del Estatuto Social que se refiere al 

Objeto Social mencionado el siguiente texto: Reforma del 

Artículo Tercero: El Objeto Social de la compañía” El Objeto 

de la Compañía consiste en: Actividades de contabilidad, 

teneduría de libros y auditoria; consultoría fiscal 

. (procesamiento de nómina,  etc.); prestación de 

” asesoramiento en general, preparación de documentos 

jurídicos: escriturás de constitución, contratos de sociedad y 

documentos similares para la formación de sociedades, 

patentes y derechos de autor, escrituras, testamentos, 

fideicomisos, etc. En el cumplimiento de su objeto social, la 

compañía podrá realizar servicios de intermediación 

NV 

 



  

| ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
--| COMPAÑÍA “CENTRO DE ASISTENCIA INTEGRAL EMPRESARIAL CAIE S.A.” T7     En la ciudad de Guayaquil, al primer día del mes de noviembre del dos mil diecisiete, a las diez horas, 

| 
en la oficina matriz de la empresa ubicada en la Av. Boyacá 642 y Padre Solano Edificio el Torreón piso ' 

1 ofic. Bl se reúnen todos los accionistas de la compañía CENTRO DE ASISTENCIA INTEGRAL 
| 

EMPRESARIAL CAIE S.A. S.A. quienes por unanimidad y fundamentados en el articulo 238 de la 

Ley de Compañías deciden reunirsé en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas para 

conocer [y résolver el único orden del día: AUMENTO DE OBJETO SOCIAL Y LA - 

| CONSECUENTE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Los accionistas presentes son el señor 

¡ JULIO | CESAR ROMERO AMORES propietario de novecientas acciones; la señora: JESSICA 

ELIZABETH VERA AREVALO propietario de cien acciones; todas, las acciones ordinarias y - 

.nominativas de CINCO DOLARES CADA UNA. Por lo tanto, en la presente Junta General -de 

    
  

| 
Accionistas se encuentra representado todo el capital Suscrito y Pagado de la compañía que asciende a 

CINCO MIL DOLARES de los Estados Unidos de América. Preside -la sesión la Señora JESSICA 

ELIZAR TH VERA AREVALO y actúa como Secretario el Señor JULIO CESAR ROMERO 

AMORES por decisión de los concurrentes. La Presidente de esta Junta declara instalada la sesión y 

ñ se trate el primer punto del Orden del Día: AUMENTO DE OBJETO SOCIAL Y LA 

"CONSECUENTE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la Compañía CENTRO DE. 

ASISTENCIA INTEGRAL EMPRESARIAL CAIJE S.A. S.A.- Reforma del Artículo Tercero: El 

Objeto Social de la compañía”. Manifiesta la Presidente de la junta que para el cumplimiento del 

1)
 

dispuso (d 

Social principal de la Compañía y habiéndose resuelto la Aumento de Objeto Social y Reforma 

to corresponde proceder a incorporar y reformar el texto del Artículo Tercero del Estatuto 

e se refiere al Objeto Social mencionado el siguiente texto: “ARTICULO TERCERO .- El 
    

“Social de la Compañía.- El Objeto de la Compañía consiste en: Actividades de contabilidad, 

de libros y auditoria; consultoría fiscal (procesamiento de nómina, eto.);. prestación de 

ento en general, preparación de documentos jurídicos: escrituras de constitución, contratos de 

  

y. documentos similares para la formación de sociedades, patentes y derechos, de autor, 

escrituras, testamentos, fideicomisos, etc. En el cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá 

realizar sérvicios de intermediación comercial, actividades a cargo de comisionistas, gestión de negocios 

nacionales e internacionales como también asesoría y gestiones combinadas y gestión empresarial, podrá 

también celebrar directamente los contratos de corretaje, venta, compra, y en general la explotación de 
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dos los bienes que le sean entregados mediante ese ma 

a. Por esta actividad la sociedad tendrá derecho a percib 

12 la práctica comercial y a las costumbres existentes, 

indato u otro para la explotación 

ir ingresos adicionales tasados de 

pudiendo celebrar todos los actos y 

con sociedades o empresas nacionales y extranjeras, privadas, públicas, y semipúblicas etc., 

s por la ley.   

  

  

  

        

te la sala resolvió autorizar al Gerente General de la compañía Sr. JULIO CESAR ROMERO 

S para que otorgue la Escritura del AUMENTO DEL OBJETO SOCIAL Y LA 

LUENTE REFORMA DE ESTATUTOS SOCIAL, y proceda a inscribirla en el Registro 
| 

del Cantón de Guayaquil, domicilio de la compañía. El Presidente de la Junta concede un 

ada por unanimidad por todos los 

¡istancia todos los asistentes. 

Mercantil 

momento de receso para la redacción del acta. : | 

Hecha y [Leída la presente Acta a todos los concurrentes, es aprob 

accionistas, EL AUMENTO DEL OBJETO SOCIAL Y LA CONSECUENTE REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL sin modificación alguna, firmándola para con 

Ml ] 3 
hallo Vta 3 

JE SICA L ELIZABETH VERA AREVALO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA - ACCIONISTA 
É-C $ 1203965726 __—_—">" 

us : - / 
2% A 

9 En 
2E e 
ae 

HAC z 
IO ( ESARRÓMERO AMORES 

SECRETARIO DE LA JUNTA - ACCIONISTA 
T 4 0920554318 

ca DÉCIMA SEXTA S     
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s
  





  

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Titular XVI del Cantón 

Guayaquil-  . 

  comercial, actividades a cargo de: comisionistas, gestión de 

negocios nacionales e internacionales como también asesoría 

y gestiones combinadas y gestión empresarial, podrá también 

celebrar directamente los contratos de cbrretaje, venta, 

compra, y en general la explotación de uno o todos los bienes 

que le sean entregados mediante ese mandato u otro para la 

explotación económica. Por esta actividad la sociedad tendrá 

derecho a percibir ingresos adicionales tasados de acuerdo a 

la práctica comercial y a las costumbres existentes, pudiendo 

celebrar todos los actos y contratos con sociedades o 

empresas nacionales y extranjeras, privadas, públicas, y - 

semipúblicas etc., permitidos por la ley. CLAUSULA CUARTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- Presupuestos estos 

_ antecedentes y cumpliendo con lo ordenado el Señor JULIO 

CESAR ROMERO AMORES en su calidad. de GERENTE 

GENERAL y Representante Legal de la compañía “CENTRO DE 

ASISTENCIA INTEGRAL EMPRESARIAL CAIE S.A. ” por expresa 

voluntad de la Junta General Universal Extraordinaria de 
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Accionistas de dicha compañía celebrada el (uno de 

Noviembre del dos mil diecisiete) y cumpliendo con lo     G
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| 

gs acordado en ella declara bajo juramento con pleno 
St o, . | os 

Ebo conocimiento de las penas impuestas por perjurio lo 
EA | Ue . . . . mo, 
SE siguiente: A) Que se aumenta el Objeto social de la compañía 
uz | 

en el sentido determinado en el Acta de Junta General .* 

Universal Extraordinaria de accionistas ya determinada: B) 

Que todos los Accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. C) 
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Que la Compañía a la que Representa NO tiene contrato de o 

Obras Publicas con el Estado o cualesquiera de sus. Y
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

- Notaria Titular XVI del Cantón 

Guayaquil 

instituciones. D) En sesión de Juntá General- Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía “CENTRO DE 

ASISTENCIA INTEGRAL EMPRESARIAL CAIE S.A. S.A.” celebrada 

el (uno de Noviembre del dos mil diecisiete) cuya copia se 

1 

2 

3 

4 

S agrega a esta escritura, se me autoriza para el otorgamiento 

6 de la misma. Agregue Usted Señora Notaria las demás 

7 cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento de la 

8 presente escritura, de manera especial copia de mi 

9 nombramiento y copia del acta referida anteriormente. 

10 HASTA" AQUÍ, LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

11 ESCRITURA PÚBLICA, la misma que se encuentra firmada por 

12 el Abogado JORGE ROBERTO HOYOS ROBALINO Registro 

13 — número cinco mil seiscientos seis del Colegio de Abogados del 

14 Guayas. El otorgante comprueba su identidad con su cédula 

15 de ciudadanía y solicita expresamente incorpore. a este 

16 instrumento una copia debidamente certificada de la misma; 

17 de igual forma autoriza de conformidad a lo prescrito en el 

18 artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

19 Identidad y Datos Civiles el Acceso al Sistema Nacional de 

20 Identificación Ciudadana para consultar sus datos de 

21 identificación personal y generar el documento que se deberá 

22 incorporar a este instrumento. Las partes declaran que la 

23 *información consignada al pie de su firma es veraz y contiene 

24 el: lugar * donde podrán ser notificadas en: caso de 

25 controversias. Para la celebración y otorgamiento de la 

26 presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

27  cáso requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 

28 comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su
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AA DETTRNTENDENCIA 

| REPÚBLICA DEL ECUADOR 

| SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y ¡SEGUROS DEL ECUADOR 

- | e REGISTRO DE SOCIEDADES o o 

| SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Exp ediente: ( 300667 ) 

« No, de RUG de la Compañía: ( 0992900458001 ) 

Nombre de la Compañía: ( CENTRO DE ASISTENCIA INTEGRAL EMPRESARIAL CAIE S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

|| No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE. NACIONALIDAD | ECO, | CAPITAL | 

| 1 0920554318 ROMERO AMORES JULIO CESAR ECUADOR NACIONAL — | $ 4,500:0000 N 

| 2 1203965726 VERA AREVALO JESSICA ELIZABETH ECUADOR NACIONAL $ 500-0000 N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
| 

Se' Heja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en 

ya 

inst 

De 

refe 

exu 

Reg 

pue, en el Art. ¡ 

sde luego, el   
isttadores Me] 

  

cuenta lo prescr 

cribirá la cesión 

pá 
rente a la cons 

esado se infien 

1 
» 

rG 
  -las mismas comp: 

  

a 

to en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

3 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciohes se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 

, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
rrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
prución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo* 

| 
que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de tas compañías de resposabilidad limitada, así como de los 

antiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

ías de comercio.   

    

En tal virtud esta 
y deja a salvo las 

exactitud de los | 

otr 12:11 

  

Compañías, ordin 

| 
N 
E 

ib 

  

stitución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

riaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, ples acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 

ol 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
ros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

08/11/2017 12:15:12 

| 
> la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
b.ec/portalinformacion/Verífica.php con el siguiente código de seguridad: 

50001552465 
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Documento firmado electrónicamente 
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CENTRO DE ASISTENCIA INTEGRAL EMPRESARIAL CAIE 
S.A. o 

-- GUAYAQUIL, veinte -«de Enero del dos mil quince 

Señor(a) C E GC | L | A : PAULIMA GALDERON, JACOME 
ROMERO AMORES JULIO CESAR NI DOME O 

P A U L | N A ¿= EQUITO, osBANCO CENTRAL 
: "DEL ECUADOR, ou=ENTIDAD 

Ciudad.- : Á. DE CERTIFICACION DE 
G A L D EF RO 10) INFORMACION-ECIBCE, 

serialNumber=0000080782 

. : : Reason: certifico que es igual al 
De mis consideraciones. - Ñ J ACO M EF original 

Date: 2015.02.02 17:52:52 -05'00' 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía CENTRO DE 

ASISTENCIA INTEGRAL EMPRESARIAL CAJE S, A., otorgada el día 

veinte de Enero del dos mil quince ante el/la Notario(a) DECIMA 

SEXTA del Cantón GUAYAQUIL, usted ha sido designado para 

desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 

constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

ROMERO AMORES JULIO CESAR 
  

    VERA AREVALO JESSICA ELIZABETH | 
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de laicompañía CENTRO 
DE ASISTENCIA INTEGRAL EMPRESARIAL CAIE S.A., para el cual' 
he sido elegido(a). 

  

  

ROMERO ÁMORES JULIO CESAR 
GERENTE GENERAL 
CEDULA: 0920554318 
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DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

2015-09-01-16-D000150 

Factura No.: 9037841 

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy veinte de Enero del dos mil 

quince; ante mí ABOGADA CECILIA PAULINA CALDERON 

JACOME, Notario(a) DECIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral nueve de la 

Ley Notarial, comparece el/la señor(a) ROMERO AMORES JULIO 

CESAR, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 0920554318 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil VIUDO, 

y quien declara tener su domicilio en GUAYAQUIL, solicitándome de 

manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 

adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE GENERAL de 

la Compañía CENTRO DE ASISTENCIA INTEGRAL EMPRESARIAL 

CAIE S.A.; al efecto, identificado que fue por mí, procede en mi 

presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que es la 

única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por lo 

que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 

Diligencias de la NOTARIA DECIMO SEXTA a mi cargo, una copia de 

la presente diligencia junto con un ejemplar del documento autenticado, 

de todo lo cual DOY FE. 

Pr (o Zubte e): 

  

  

ABOGADA RCA PAULINA CALDERON JACOME 

Identificación: 0913465571 

 



  

  

A o [TRÁMITE NÚMERO: 148 
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l REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: GUAYAQUIL 

| 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO   
EN LA CIUDAD GUAYAQUIL, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:       1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

5849 
  

  03/02/2015 
  

1352       

  

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

  2. DAJOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

    
    
  

    

  

      

  

  

        

  

      
  

  

  
      

| NO APLICA 
20/01/2015 
20/01/2015 
CENTRO DE ASISTENCIA INTEGRAL EMPRESARIAL CAJE S.A. 

GUAYAQUIL 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

| - | ..| Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

' 0920554318 ROMERO AMORES JULIO CESAR GERENTE GENERAL 5 AÑOS 

4. DATOS ADICIONALES: 

| NO APLICA 

E 
o E CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO|DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

18% LOS Er MPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

a di INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. | 
y 1d Ty 

    

FECHA DE EMISIÓN: GUAYAQUIL, A 3 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2015 ' 
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CESAR JAVIER MOYA DELGADO (E) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL       

      

   

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: MIGUEL H. ALCÍVAR Y FRANCISCO DE ORELLANA UZa le. 

      

   

       LO ERE SPB 1 de 1 
Firmado Digitalmente por CESAR JAVIER MOYA DELGADO (E) DEL CANTOS CUALGQUiR d 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil de REO, 
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Se. cuaYaGua [FEA] ECUADOR 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 1] 

  

SOCIEDADES 

, «te hace bien al palst 

NÚMERO RUC: 0992900458001 

RAZÓN SOCIAL : : CENTRO DE ASISTENCIA INTEGRAL EMPRESARIAL CAJE S.A. 

| 

NOMBRE COMERCIAL: CAIE " ” " 
REPRESENTANTE LEGAL: ROMERO AMORES JULIO CESAR . 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 03/02/2015 
FEC. INSCRIPCIÓN: 05/02/2015 FEC. ACTUALIZACIÓN: 11/09/2015 

EC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

       

  

ACTIVIDAD ECO 
OTRAS AGTIVIDA DES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA, ETCÉTERA). 
  

    
  

  

    

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: ROCA Ciudadela: S/N Barrio: CENTRO Calle: BOYACA Numero: 642 Interseccion: PADRE SOLANO Manzana: S/N 
"Conjunto: S/N Blogue: S/N Edificio: EDIF TORREON Piso: 1 Oficina: B Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N Referencia ubicacion: ARRIBA DE MUEBLES EL 
¡BOSQUE Email: asiegyeOgmail.com Telefono Domicilio: 042564339 ' 

  

l i 

  

      DOMICILIO: ESPE 
SN 
    
    OBLIGACIONES TRIBUTARÍ. 

  

    * ANEXO Acob NISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
¿ ANEXO DE DI DENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
“ ANEXO RELAGION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

+ [* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

       
DE EST 108: ' E E 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 

  

    

     

   

  

im
o 
S
e
x
t
a
 

ec
 

U
A
   

2 
Pú
 

Co
r 

Ah
. 

C
e
c
i
 

Mo
ta
 

Las
 

    

   

  

TA “4 ¿OTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DIL CANTÓN GUAVAQUIE 

AS qe 

         

    
   

               
       qa Ta Ax JA 18 ECIMA E 2% 

pecas TÓN 2% sn e 

. EE y 
a un us ECUADOR PP 

E, 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 

; » - «de hace bien af país! 

NÚMERO RUC: 0992900458001 

RAZÓN SOCIAL: CENTRO DE ASISTENCIA INTEGRAL EMPRESARIAL CAJE S.A. 

  

  

  

RATA E AAA 

ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT. 

FEC. REINICIO: 

TL TEATRE ARA A ARE TE RA AAA AI A 

No. ESFPABLECIMIENTO: — 001 Estado: 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA, ETCÉTERA). 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: ROCA Ciudadela: S/N Barrio: CENTRO Calle: BOYACA Numero: 642 Interseccion: PADRE SOLANO Referencia: 
ARRIBA DE MUEBLES EL BOSQUE Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: EDIF TORREON Piso: 1 Oficina: B Carretero: S/N Kilometro: SÍN Camino: S/N 
Email: calegye(Ogmail.com Telefono Domicilio: 042564339 

  

03/02/2015 

3] 

  

[ AZ ETA AAA AA TA mz A 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: CERRADO - OFICINA FEC. INICIO ACT.: 03/02/2015 

NOMBRE COMERCIAL: CAJE FEC. CIERRE: 10/09/2015 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO EN GENERAL, PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS: ESCRITURAS DE CONSTITUCIÓN, CONTRATOS DE 
SOCIEDAD Y DOGUMENTOS SIMILARES PARA LA FORMACION DE SOCIEDADES, PATENTES Y DERECHOS DE AUTOR, ESCRITURAS, TESTAMENTOS, 
FIDEICOMISOS, ETCETERA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: GUAYAQUIL Ciudadela: S/N Barrio: CENTRO Calle: BOYACA Numero: 642 Interseccion: PADRE SOLANO 
Referencia: ARRIBA DE MUEBLES EL BOSQUE Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: EL TORREON Piso: 1 Oficina: B Carretero: PADRE SOLANO 
Kilometro: S/N Gamino: Y Email: calegye(Ogmail.com Telefono Trabajo: 042564339 Telefono Domicilio: 042303376 

    

Código: RIMRUC2017000224765 

Fecha: 14/02/2017 15:07:44 PM     
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TENDENCIA. 
| DE ra VALORES Y SEGUROS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

                        
  
    

  

  
  

   
           

  

| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
! 

| SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

b> | .. REGISTRO DE SOCIEDADES 
| 

| . e 

| ADMINISTRADORES ACTUALES DE LA COMPAÑÍA 

No. de Expediente: (| sooss7 . ) 

« | No. de RUC de la Compañía: ( 0992900458001 ) 

Nombre da|la Compañía: ( CENTRO DE ASISTENCIA INTEGRAL EMPRESARIAL CAJE S.A. ) 

L , FECHA DE No, DE 
IDENTIFICACIÓ NOMBRE NACIONALIDAD | CARGO  |FECH,NOMB, [PERIODO] REG, | REGISTRO | ART, [B-40M 

MERCANTIL | MERCANTIL. 

-11203965726 MA “ECUADOR — |PRESIDENTE] 20/01/2015 5 03/02/2015 1345 6 SRL 

ROMERO AMORES GERENTE 0920554318 JULIO CESAR ECUADOR IC ENERAL 20/01/2015 5 03/02/2015 1352 6 RL 

I 

| 
l 

“Ab. Cecilia Calderón Jácrra 
NOTARIA XVI . nn acom 

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES IGUA 
A LA COMPULSA QUE ME FF EXHIEID» 

Guayaquil, 

S uE 
So 

== 

SEE heno, el | SIE 
334 - | | : o, a 

to Aa, pe ¡ A TARÍA CERA SER m5 

pESe E Dx CANTÓN GUAVAQON 
ar, í l a 44 

ES, | dE DECIRTE ERORIACOMESAN 
9.7 : A, “e 

Ue GUAYAQUIL ECUADOR Ó Sy SS Ln 

La infáiación referente a los representantes legales y administradores se la concede sin pé sds ta que consta   inscrita actulm nte en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido 

cqmunicado a esta institución. 

FECHA DE EMISIÓN: 08/11/2017 12:15:00 

Es obligación de|la persona o servidor público que recibe este documento validar su aeodad Ingresando : al portal web 
wWw.supercias. «gob. .ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguri O 

|! NA AO 
o | E CHEO E RS MolOs3pa71 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Titular XVI del Cantón 

Guayaquil 

1 contenido y firman-conmigo en unidad de acto; se incorpora 

2 al protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo 

3 cual doy fe.- 

4 P” CENTRO DE ASISTENCIA INTEGRAL EMPRESARIAL CAIE 

6 S.A. 

6 RUC. 0992900458001 

7 

| B 

| O 

) 10 

11  C.C. No. 0920554318 

| 12 TELF: 0999375649 
| 18  DIRC: Boyacá 642 y Padre Solano Piso 1 ofic. B, Guayaquil. 

14 CORREO: jcromero09 O gmail.com  - 
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1y AB. CECILIA | CALDERÓN ÍÁCOME 

! NOTARIA TITULAR XVI DE GUAYAQUIL 
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A l sE orOR Ó ANTE mM EN FE DE ELLO CONFIERO 
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A NOTARÍA DÉCIMA SEXTA Sk 
A, re CANTÓN GUAYAQUIL | 
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Bu UNA 
Factura: 001-003-000077436 | 201 70901016P07962 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

. : . NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

_ EXTRACTO 

  

  

  

Escritura N*: : ]20170901016P07982 as . ] 

  

ACTO O CONTRATO: 

: o os REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: E DE NOVIEMBRE DEL 2017, (15:08) 

  

  

  

   

  

    

  

DTORGANTES 

  

  

  

       

    

  

     
       

      | intervininet ES ntida de“ *. [vienticact Naciónalidá Calidad] * : Persona qué le: represeñta . 

      — , CENTRO DE ASISTENCIA 
ROMERO AMORES JULIO REPRESENTAN . ECUATORIA' [GERENTE 

Natural CESAR DOA CÉDULA . |o920554318 NA GENERAL INTEGRAL EMPRESARIAL CAIE 

  

ll 
  

  

          

        

    

No, . 

Identific icaci 

ón. 

  

  

             “Tipo:  Docunien o de” 

" interviniente. E identidad    

  Persona: | - res/Razón social: * * Naclonálidad : Calidad: | - Persona querepresénta **             
  

  

UBICACIÓN - 

A 
GUAYAS : GUAYAQUIL o. CARBO/CONCEPCION 

    ,* Parroquia' * 
  

    
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ” : : 

DBJETO/OBSERVACIONES: : 
  

  

[E DEL ACTO O 

  
INDETERMINADA — - - : 
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. e : 

Zi NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

AA, 
SEL canon CUNAQUI E Po DATE. 

$ o queen Ed ECUADOR ¿có 

We me E A 7 

   
   

me
 

> 
E
s
 

*
 

   
   

  

    

  

DM            



  

ES PAGO EN 
al ANCO O ió 

 



            

A : HORA DE REPERTORÍO: 12: 59. 

En cumpliiniento e con. lo dispuesto. < en la ley; el. Aersindor] Mercantil del Ss 
Ss Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: l : OS 

A Estatutos, de..la compañía “CENTRO DE ¡ASISTENCIA INTEGRAL 

a 

      

dd 

“Registro | Mercantil de Sung 
¿ 

NÚMERO DE REPERTORIO: 48.990 
¿ FECHA DE REPERTORIO: 09/nov/2017 . 

  

| 
| 

. 
ola 
E 

  

7 

> . . 3 : . CN ¡ . 

1.- -Con fecha veintidos de Noviembre del: dos mil diecisiete. queda inscrita 

Ta. presente escritura pública, la misma: que: contiene la Reforma. de 

  

EMPRESARIAL: CATE. S.A., de fojas 49. 149 a :49, 163, Registro Mercantil o 

- número 4. 230. 2.- Se efeétuaron anotaciones del co nténido de esta escritura, 
al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). ? : 
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